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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-16        DEL DÍA 5 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S)  

Definir por Coordinación la contratación de instructores como resultado de 5o. convocatoria.   
Definir por coordinación la necesidad de nuevas convocatorias 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Martha Irene Téllez Bareño 
 

51831420 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

mtellez@sena.edu.co  14594 Si 

 

2 Luz Angela Santamaría 
Burgos 

37.625.156 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

lsantamariab@sena.e
du.co 

15886 Si  

3 Claudia Patricia Guevara 
Armenta   
 

49.769.961 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

cguevaraa@sena.edu.
co 

15860 Si 

 
4 Edinson Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

eeljadue@sena.edu.c
o 

15955 Si 
 

5 Nelly Denise Ortiz Poveda 39533241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co 3142800694 Si 

 

6 Beatriz Adriana Briceño 
Bautista  

33375922 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

badrianab@sena.edu.
co 

15948 Si 

 
7 Pilar Hernández Potes  51903345 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

phernandezp@sena.e
du.co  

3002174825 si 

 

8 Diana Carolina Guzmán 
Morales 

1026252563 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

dcguzmanm@sena.ed
u.co  

3214479855 si 

 

9 Luz Nayibe Ramos Ruiz 46450755 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

lramosr@sena.edu.co 15876 Si 

 
1
0 

Nathaly Esperanza Galindo 
Burgo  

53.103.573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu.
co 

3115334583 Si 

 
1
1 

Ludy Katerine Guío Báez 46375647 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

lkguib@sena.edu.co  3108604086 Si 
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ACTA No.16 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la contratación de 
instructores 

 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá Julio 5 de 2023 
 

HORA INICIO:  
8: am  

HORA FIN: 8. 
35 am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
ONLINE https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_M2QyYTQwNDAtYWQ4Yi00MTNmLTljMjAtOTcx
OWY3OWNlYTg1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cb
c2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22,%22Oid%22:%227f3b04d4-5e67-4b2f-b915-
a2b7172a302e%22%7Dhttps://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_M2QyYTQwNDAtYWQ4Yi00MTNmLTljMjAtOTcx
OWY3OWNlYTg1@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cb
c2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22,%22Oid%22:%227f3b04d4-5e67-4b2f-b915-
a2b7172a302e%22%7D 

DIRECCION GENERAL 
/REGIONAL/ 
CENTRO DE FORMACION/ 
CENTRO DE FORMACION DE 
TALENTO HUMANO EN 
SALUD BOGOTA 
 

1.AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.Verificación del quorum  
2. Definir por Coordinación la contratación de instructores como resultado de 5o. convocatoria de 
instructores. 
3. Presentación y definición por coordinación de las necesidades de abrir nuevas convocatorias 
individuales, tanto para la revisión de la contratación de instructores según el resultado de la quinta 
convocatoria, como para determinar la necesidad de abrir nuevas convocatorias, para lo cual se 
relacionan las plantillas para la presentación de la información. 
 

2.OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
1.Verificación del quorum  
2. Definir por Coordinación la contratación de instructores como resultado de 5o. convocatoria de 
instructores. 
3. Presentación y definición por coordinación de las necesidades de abrir nuevas convocatorias 
individuales tanto para la revisión de la contratación de instructores según el resultado de la quinta 
convocatoria y determinar la necesidad de abrir nuevas convocatorias. 
4. Relacionar la convocatoria en la nueva plantilla para lo cual se relacionan las plantillas para la 
presentación de la información. 
 

3.DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Siendo las 8:00 de la mañana del día 5 de julio de 2023 se reúnen los integrantes del comité de verifi
cación de contratación liderado por la coordinadora misional encargada Martha Irene Téllez Bareño  
quien inicia la reunión verificando la asistencia de los miembros del comité y al mismo tiempo relacio
nando los objetivos de la reunión. 
 
1.Verificación del Quórum: una vez se realiza el llamado a lista se evidencia que hay quorum para lle
var a cabo el comité 
 
2. Definir por Coordinación la contratación de instructores como resultado de 5o. convocatoria. De la 
siguiente manera: 
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a- De la Coordinación de Salud Pública de la convocatoria 150960 la coordinadora Claudia 
Guevara refiere que es necesario volver abrir nueva convocatoria puesto que en la anterior   
no se cumplió el perfil de acuerdo con el diseño curricular del programa técnico en 
administración en salud. 

 
b- De la coordinación de Promoción Social la coordinadora Luz Angela Santamaria Burgos refiere 

que de la convocatoria 350198 para el cargo de una Psicóloga se presentaron   cinco 
aspirantes y solo   cumplió una aspirante, de acuerdo con la siguiente información 

 

SEXTAS CONVOCATORIAS 

INDIVIDUALES 2023 
RESULTADOS (Incluir 

nombre completo solo para 

el seguimiento y CC tanto 

para seguimiento como 

para acta) 

¿Completos? 

¿Nuevamente para 

publicación de convocatoria 

individual? 

# convocatoria 

individual 

Programa 

para el que 

se requiere 

el Instructor 

Si 

(cuántos) 

No 

(marcar x) 

3501981  

Operario en 

Cuidado 

Básico de 

persona con 

Dependencia 

Funcional 

ANGÉLICA MARIA TRIANA 

SUAREZ CC1106948950 
 si   X  

 
 

c- De   la coordinación de servicios asistenciales el coordinador Edinson Eljadue informa que no 
hay   necesidades actuales de contratación. Todos los cargos quedaron cubiertos. 

 
3. Presentación y definición por coordinación de las necesidades de contratación de instructores y de 
abrir nuevas convocatorias individuales: tanto para la revisión de la contratación de instructores según 
el resultado de la quinta convocatoria y determinar la necesidad de abrir nuevas convocatorias. 
  

a- De la coordinación de Salud Pública la coordinadora Claudia Guevara refiere que es preciso 

verificar primero en el banco de instructores para las contrataciones de los instructores 

pendientes, para lo cual verificara primero con Dina Luz Naranjo de planeación si se hace 

convocatorias individuales o no, de acuerdo a disponibilidad presupuestal.    

 

b- De la coordinación de Bienestar y Promoción Social la coordinadora Luz Angela Santamaria 

refiere que hay tres necesidades:  

 
- De AIPI: Hay una instructora de la convocatoria 19826, quien continúa en lista de acuerdo con 

el orden de puntaje obtenido, se contactó y manifestó su disponibilidad para aceptar el 
contrato:  
Nombre: LILIANA PAOLA TRUJILLO CUBILLOS C.C 1012393970 
Está pendiente la autorización por parte de la Regional Distrito Capital 

 
-     De Enfermería: Hay una instructora que ejecutó un contrato por 2.5 meses y está     proyectada 
para suscribir un nuevo contrato: 
Nombre: LILIANA PATERNINA PAUTT C.C 34997760 
Está pendiente la autorización por parte de la Regional Distrito Capital 
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      -     De Derechos Fundamentales: Es la única convocatoria que se requiere abrir, según la 
información relacionada a continuación:  
 

NIVEL 

NOMBRE 
DEL 

PROGRAM
A 

(TE-TP-
TGO) 

No. DE 
MESES Y 
DIAS A 

CONTRATAR 

FECHAS 
PREVISTAS 

INICIALMENTE 
PARA LA 

CONTRATACIÓN 

PERFIL 
(IDONEIDAD - 
EXPERIENCIA) 

EP1: Prestación 
de servicios 
personales de 
carácter 
temporal para 
orientar la 
formación 
profesional 
programada por 
el Centro de 
Formación de 
Talento 
Humano en 
Salud en la red 
de conocimiento 
Salud en las 
áreas temáticas 
de Salud 
Pública, Apoyo 
diagnóstico, 
Apoyo 
terapéutico. 

Cantidad de 
Instructores 
requeridos 

MESE
S 

DIA
S 

Inici
o 

(D-
M-A) 

Terminació
n 

(D-M-A) 

 Operari
o 

 Cuidado 

Básico de 
Personas 
con 
Dependenci
a Funcional 

5    
13-
07-
23  

 13-12-23  

 Certificado 
de Aptitud 
Profesional 
SENA, o 
certificado 
por autoridad 
competente 
en cualquiera 
de las nueve 
áreas de 
desempeño 
de la CNO y 
en el nivel 
ocupacional 
2,3 o 4  

Alternativa 1. 
Certificado 
de técnico, o 
certificado 
por autoridad 
competente 
en cualquiera 
de las nueve 
áreas de 
desempeño 
de la CON y 
en el nivel 
ocupacional 
3 o 4  

Alternativa 2. 
Título de 
Técnico 
Profesional 
en cualquiera 
de los 55 
núcleos 
básicos de 
Conocimiento
, o en NULL 
o Sin 
clasificar.  

Alternativa 3. 
Título de 
Tecnólogo en 

Cuarenta y 
ocho (48) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida 
así: 

Treinta y seis 
(36) meses 
de 
experiencia 
relacionada 
con el 
ejercicio de 
los derechos 
humanos y 
fundamentale
s del trabajo y 
doce (12) 
meses en 
docencia o 
instrucción 
certificada por 
entidad 
legalmente 
reconocida. 

Alternativa 1. 
Cuarenta y 
dos (42) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida 
así: 

Treinta (30) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
con el 
ejercicio de 
los derechos 
humanos y 
fundamentale
s del trabajo y 

 EP1: Prestació

n de servicios 
personales de 
carácter 
temporal para 
orientar la 
formación 
profesional 
programada por 
el Centro de 
Formación de 
Talento 
Humano en 
Salud en la red 
de conocimiento 
Salud en las 
áreas temáticas 
de Salud 
Pública, Apoyo 
diagnóstico, 
Apoyo 
terapéutico.  1 
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cualquiera de 
los 55 
núcleos 
básicos de 
conocimiento
, o en NULL 
o Sin 
clasificar 

Alternativa 4. 
Título 
Profesional 
universitario 
en cualquiera 
de los 55 
núcleos 
básicos de 
conocimiento
, o en NULL 
o Sin 
clasificar. 
(Ver anexo 
N.B.C) 
Tarjeta 
profesional 
en los casos 
exigidos por 
la Ley 

Doce (12) 
meses en 
docencia o 
instrucción 
certificada por 
entidad 
legalmente 
reconocida.  

Alternativa 2. 
Treinta y seis 
(36) meses 
de 
experiencia 
relacionada 
distribuida 
así: 

Veinticuatro 
(24) meses 
de 
experiencia 
relacionada 
con el 
ejercicio de 
los derechos 
humanos y 
fundamentale
s del trabajo y 
doce (12) 
meses en 
docencia o 
instrucción 
certificada por 
entidad 
legalmente 
reconocida. 

Alternativa 3. 
Treinta (30) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
distribuida 
así: 

Dieciocho 
(18) meses 
de 
experiencia 
relacionada 
con el 
ejercicio de 
los derechos 
humanos y 
fundamentale
s del trabajo y 
doce (12) 
meses en 
docencia o 
instrucción 
certificada por 
entidad 
legalmente 
reconocida. 
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Alternativa 4 

Veinticuatro 
(24) meses 
de 
experiencia 
relacionada 
distribuida 
así: Doce (12) 
meses de 
experiencia 
relacionada 
con el 
ejercicio de 
los derechos 
humanos y 
fundamentale
s del trabajo y 
doce (12) 
meses en 
docencia o 
instrucción 
certificada por 
entidad 
legalmente 
reconocida.  

 
Está pendiente la autorización por parte de la Regional Distrito Capital 
 
    c-   De la coordinación de servicios asistenciales: El coordinador Edinson Eljadue refiere que no   es 
necesario abrir ninguna convocatoria. Todas las plazas quedaron cubiertas. Solo está pendiente las 
adiciones de nuevos contratos. 
 
SUGERENCIAS: Enviar la nota para la difusión para cargos por la difícil contratación dé algunos. 
Refiere la instructora Beatriz Adriana Briceño Bautista. 
 
 

CONCLUSIONES 

 
La contratación de los instructores relacionados en la presente acta, estará pendiente hasta 
tanto se cuente con la autorización de la Regional Distrito capital.  

 
COMPROMISOS 

Según los indicados    

   

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual 
o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 
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